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JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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DEMANDANTE LUZ ADELA GALVIS AGUDELO

DEMANDADO OSCAR DE JESÚS CORREA JARAMILLO
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Señor 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN   

E.                                                       S.                                                  D. 

  

ASUNTO CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

DEMANDANTE LUZ ADELA GALVIS AGUDELO 

DEMANDADO OSCAR DE JESÚS CORREA JARAMILLO 

RADICADO 0500 131100 12 2022-00355-00 

CLASE DE 

PROCESO 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

                             

JOHN JAIRO MUÑOZ ÁLVAREZ, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía número 71.659.070 de Medellín y portador de la TP.  290372 del 

Consejo Superior de la Judicatura con domicilio principal en la Calle 52 N°. 47-28 

Edif. La Ceiba Oficina 1017 del Municipio de Medellín Teléfono: 301-409-59-12, 

Correo Electrónico: consultoriajuridicas00@gmail.com,  actuando en este acto en 

nombre y representación de  OSCAR DE JESUS CORREA JARAMILLO, mayor de 

edad y de esta vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 71.674.064, 

con domicilio y residencia en la CARRERA 10 # 44 A 25 INTERIOR307 Barrio 

BUENOS AIRES Teléfonos: 320.673.9641 de Medellín ( Antioquia) correo 

electrónico oscar19662012@gmail.com actuación que acredito con el poder 

especial que en debida forma me ha conferido y cuya personería pido me  

reconozca;   por medio del presente escrito  hago las siguientes  manifestaciones 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda y formulo excepciones, así: 

 

CONESTACION DE LA DEMANDA. 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, lo manifestado por el accionante, por constar en 

documentación allegada al despacho en el escrito de demanda.  
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AL HECHO SEGUNDO:   Es Cierto, se procrearos tres hijos, los cuales actualmente 

ostentan la mayoría de edad.  

AL HECHO TERCERO: Es cierto, mi representado compartió techo, lecho y mesa, 

con la señora GALVIS AGUDELO, durante 34 años, es decir de 1986 hasta 2020.  

AL HECHO CUARTO:  Son dos hechos separados: primero, las agresiones que 

manifiesta la demandante no son ciertas, y no constan en ninguna prueba; 

segundo, es cierto que la convivencia de mi poderdante y la demandante cesaron 

su convivencia hace 2 años.  

AL HECHO QUINTO: Es Parcialmente cierto; no hubo agresiones en el periodo de 

tiempo relacionado por la demandante, pero ella sí abandonó el hogar el día 15 de 

mayo de 2020. También se hace claridad en cuanto a las agresiones: sí hubo 

agresiones físicas y psicológicas mutuas cuando los hijos eran menores, pero 

dichos acontecimientos, fueron perdonados por continuar la convivencia, cesando 

con el tiempo, creando un ambiente familiar, por tal, el término para demandar por 

la causal de maltrato prescribió, mientras la cesación de los efectos civiles por no 

convivencia durante 2 o más años se encuentra vigente.  

AL HECHO SEXTO: No es cierto, la demandante siempre ha trabajado como 

empleada doméstica, y como vendedora de productos de catálogo, e incluso, ella 

era empleada domestica de los padres del Abogado que se encuentra ejerciendo 

su defensa. 

Es de agregar a este apartado, que la demandante cuenta con 55 años de edad, 

por lo que se encuentra en edad productiva, mientras que mi poderdante se 

encuentra con parte médico de AMPUTACIÓN TRUMATICA DE MIEMBRO 

IZQUIERDO DESDE EL TERCIO DISTAL DE ANTEBRAZO, sufrido por arma 

explosiva el 15 de enero de 1994, quedando discapacitado.   

AL HECHO SEPTIMO:  En este hecho no consta que la demandante esté pagando 

arriendo, pues no aportó el debido contrato de arrendamiento, cuenta de servicios 

o recibos de compras de alimentos, además que convive con uno de los hijos en 

común de las partes, quien labora.  

De otro lado, manifestó mi poderdante, que él nunca ha dicho que ella no tiene 

derechos sobre el inmueble, solo le ha contestado que él habita el inmueble y el 

mismo no se encuentra a la venta, debido que es patrimonio del matrimonio y 
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necesita venderse de mutuo acuerdo, en caso de ofrecer dicho inmueble en venta, 

le dará el dinero que le corresponde.  

AL HECHO OCTAVO: es cierto que mi poderdante es empleado y devenga un 

salario mínimo legal vigente, pero no es cierto que le haya  dado la espalda a la 

demandante, sino que, a considerar la extemporaneidad con la que se presenta la 

queja y debido al abandono de hogar que la demandante realizó, mi poderdante ha 

debido continuar sufragando los gastos de hogar para el mismo. Adicionalmente, 

los familiares a los que se refiere que la demandante ha acudido en ayuda, son sus 

hijos, todos mayores de edad, quienes por derecho de alimentos estarían en 

obligación de alimentos respecto de ella.  

AL HECHO NOVENO: Es cierto, la vivienda era el domicilio conyugal y ahora esta 

habitada por mi poderdante. Los hijos de la pareja no abandonaron la vivienda por 

agresiones intrafamiliares: los 3 hijos son mayores de edad, trabajan y 2 de ellos 

viven independientes de sus padres y el menor cuenta con 24 años de edad y por 

su voluntad trabaja para aportar a la vivienda con su madre, la demandante. 

Adicionalmente, el demandado no se encuentra en necesidad de vender el inmueble 

ni es su intención dejar de reconocerle derechos a la demandante, por lo tanto, una 

vez se venda el inmueble, se le reconocerá su porción conyugal.  

AL HECHO DECIMO: se debe declarar la cesación de efectos civiles del matrimonio 

religioso, pero por la causal de separación de cuerpos por más de dos (2) años. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES; 

 

A LA PRIMERA DE LAS PRETENSIONES:  nos allanamos. 

A LA SEGUNDA DE LAS PRTENSIONES:  nos allanamos  

A LA TERCERA DE LAS PRETENSIONES: nos allanamos. 

LA CUARTA DE LAS PRTENSIONES: no ha lugar a declarar culpable por cuanto 

la demandante abandonó el hogar hace más de 2 años y no se comprueba lo 

manifestado frente a la causal de maltrato. 

A LA TERCERA DE LAS PRETENSIONES: no hay lugar a condena en alimentos, 

de acuerdo, a que no se comprueba la causal de violencia intrafamiliar alegada, en 
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tanto, solo después de dos años, la demandada manifiesta en el proceso de 

divorcio, que existió dicho maltrato físico o psicológico, y en el escrito de demanda 

no aporta ninguna prueba sobre dicha violencia,  y el trámite sobre violencia 

intrafamiliar se debe presentar a más tardar dentro de los 30 días siguientes a 

la ocurrencia de los hechos, salvo que la víctima se hubiese encontrado en 

imposibilidad de hacerlo, lo cual es claro, que nunca se le cuarto para acudir a los 

estrados judiciales o dependencias penales. Por tal, nos oponemos a esta 

Pretensión.  

 

FORMULACION DE EXCEPCIONES 

EXCEPCIÓN DE PETICIÓN DE PAGO DE LO NO DEBIDO  

Cuando en un proceso ordinario, Si se cobra una obligación, la misma se debe 
probar, en este caso, se debe acreditar el estado de necesidad que manifiesta la 
demandada, con la debida documentación que determine que su excompañero 
realizo actos de violencia, que realmente pague arriendo y servicios, además que 
mi prohijado no se encuentra negando ninguna ayuda que la misma solicite.  
  
De lo anterior, se aclara que nunca solicitó ayuda para alimentación o vivienda por 
parte de la demandada, solo hasta el traslado del escrito de demanda se entera mi 
prohijado de sus pretensiones.  
 

De otro lado, quien tiene la obligación por ley de brindar alimentos a los padres son 
los hijos, El fundamento legal se encuentra previsto en el artículo 411 del Código 
Civil Colombiano, el cual enumera las personas a quienes por ley se les debe 
alimentos indicando en el numeral tercero: “Artículo 411. Titulares del derecho de 
alimentos. Se deben alimentos: 3o) A los ascendientes”. 

En concordancia con la anterior disposición normativa, también los artículos 251 y 
252 de la misma codificación reglan la obligación respecto de los hijos de cuidar de 
los padres cuando se encuentren en condiciones especiales, tales como el estado 
de demencia o en cualquier circunstancia en la que necesiten de la ayuda de sus 
hijos. El tenor literal de estas disposiciones normativas (Código Civil. Artículo) indica 
que “aunque la emancipación dé al hijo el derecho de obrar independientemente, 
queda siempre obligado a cuidar de los padres en su ancianidad, en el estado de 
demencia y en todas las circunstancias de la vida en que necesitaren sus auxilios”. 

“Tienen derecho al mismo socorro todos los demás ascendientes, en caso de 
inexistencia o de insuficiencias de los inmediatos descendientes” (Artículo 252).  
 

EXCECPCION GENERICA: 

En el evento que resulte probado cualquier hecho que constituya excepción pido 

que así sea declarado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el numeral 8 del Artículo 154 y concordantes 

del Código Civil; y demás normas concordantes de Código General del Proceso. 

 

 

 

PRUEBA 

Solicito tener como tales las siguientes: 

• DOCUMENTALES. 

Solicito se tenga como prueba legalmente aportada la Historia Clínica del señor 

OSCAR DE JESÚS CORREA JARAMILLO 

• INTERROGATORIO DE PARTE.  
  
Sírvase señor juez, fija día y hora para llevar a cabo interrogatorio de parte la señora 
LUZ ADELA GALVIS AGUDELO, el cual formulare de manera verbal y/o escrita 
sobre los hechos de la demanda y pruebas de la demanda. 
 

• INTERROGATORIO A TESTIGOS DE LA PARTE DEMANDANTE  
 
Sírvase señor juez, fija día y hora para llevar a cabo interrogatorio a los Testigos 
aportados por la Parte demandada, en pro de verificar los hechos narrados y darle 
más claridad al despacho, el cual formulare de manera verbal y/o escrita sobre los 
hechos de la demanda y pruebas de la demanda. 
 

ANEXOS 

1. Poder debidamente otorgado para actuar ante la jurisdicción por postulación 

judicial.  

NOTIFICACIONES 

I) El demandado,  OSCAR DE JESUS CORREA JARAMILLO,  recibirá 

notificaciones personales  en la CARRERA 10 # 44 A 25 INTERIOR 307 

de Medellín (Antioquia) teléfono: 320.673.9641 correo electrónico 

oscar19662012@hotmail.com. 

 

mailto:consultoriajuridicas@gmail.com
mailto:oscar19662012@hotmail.com


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                              ABOGADO.                 

                              JOHN JAIRO MUÑOZ ÁLVAREZ 

RECIBIRE  NOTIFICACION: 
Calle 52 Nº. 47-28- Edif La Ceiba- Piso  10-0fc 1017 

Cel:301-409-59-12 
consultoriajuridicas@gmail.com 

 

II) El suscrito en la  Calle 52 Nº 47-28  oficina 1017 Medellín,  Teléfono: 301-

409-59-12, Correo Electrónico: consultoriajuridicas00@gmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

________________________________ 

JOHN JAIRO MUÑOZ ÁLVAREZ 

CC  o 71.659.070 de Medellín  

TP.  290372 del Consejo Superior de la Judicatura  
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